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PROCESO r{o 02_2017_CC-INC

UT (OT) TECNICO/A Ef{ SAI,UD PUSLICA I, NIVEL STF - OFICII{A DE EPIDEMIOLOGIA

GEIlERALIDADES

7.2. EntidadConvocante

1.1.

1.3.

Objeto de,la convocatoria es re¿hza'el concurso ableno p¿ra cubnr tas plazas v¿cantes de Derso.lal
Proreslonarde ra sarLd, tecn¡co y auxihar, por la modahdad de .eerp'azo fbr contr¿to b¿io et ?éoimenproresonal.de ta satLd, técnrco y auxihar, poitá modii¿l¿'¿é;eá"ó;"iiióiü-,,t',áió ir'ji,""i íEi,.e"l¿boral del Decreto Legislativo No 276.

u.

l¡stituto Nacionat de Ciencias Neurotóqicas.
Organo Enca¡gado de Re¿h7ar el Procéso de Concurso Abierto
Lomrson oe Loncurso p¿ra et proceso de co4cu¡so Interno y abieto de pt¿zas vacantes,
Base Leoal
a) Ley Ñ"_30518, tq/ de ¡!+Jpuesto det Seó. fuUrco para e Año FLscat 2017.
0) Ley No 274214, Ley del Procedimiento Administrátivo Generdt.c) Ley Nc 26771, Ley que regula ta prohrbroón de ejercer ta facuttad de nombramiento v contratación

oe personar en er sector púbhco er cdso de Darentesco.d) Ley.N'27598, Ley que €stablece prohibÉiónes e incompatibi|dades de flncionar¡os v serynores
puorcos, asr coño de tas personas que presten servicios al Estado bajo cualquiei modaljdad

9) Ley N' 27806, Ley de TralsparenqE y Acceso a ra Información púbtica.
f) Ley l\'27815, Ley del Códrqo de Et,cá de b Función púbtica.
9) +cfeto- Ieg ¡slat¡vo No 276, Ley de Bases de a Carrera Administrativa y de Remunenciones oel

Sector Público.
h) Decreto Sup.emo No005-90-PC¡4, Reqtanento de t¿ Ley de Bases de a Carrera Admrnrstrativ¿.r) Resotuoon Drrector¿t No 004 2017-INCN-DG, Conlorma la Comision de Concu.so oar¿ l¿ cobetura

de plazas vacántes en el Instttuto Nac|onalde Ciencias Neurolóoicas,j) Resoluc¡on DirecloralNo 254-2017-INCN-DG, Adicion¿r etconcúrso por supteñca temDorat.k) Oficio No 1533-2017-OGGRH-OARH-EPP/I4INSA, de ta Directora cenerat de la Oftciñá Generar oe
Getron de Recursos Humanos det !linistelo de salud,

REQUER¡MIENTO DE 1 PUESTO

III. PERFIL DEL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO

t

ie.n@ cn.min5a.aob.o¿
-reléfono (511) 315-6600

NUHERO D€I PROCESO PUESTOS
r{¡vEt
DE LA
PTAZA

RCMUI{CRAC¡óN
CANT¡DAD

DE PUESIOS
VACANTES

PROCESO Nó02-2017-CC-INCN TECN¡CO/A EN SALUD PUBUCA I STF 1.724 00 1

REQUISTOS MINIMOS DETALLE

Experiencia
Dos (02) años, en el sector púbtico o prtvado,

- Un (01) año de experiencia eñ el puesto

Formación académica, grado

académico y/o nivel de
estudios

- TitLtlo de Instituto Superior o estudios universitarios de enfermeía u
otras careras de cienctas de la salud no menor de s€is (06) semestres
académicos,

Cursos y C¿pactación
- Cursos sañeamiento, seguridad del agu¿, salud ambiental, salud
ocupacional, bios€guridad,
- Conocimiento básico en Word, Excel, Power point,

Habilidades o competenci¿s

- Adaptabilidad
' Análisis
- Trabajo en equipo
- Comunicación asertiva
' Empatía

Etica y valores.
- Honradlz y solidaridad
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s COI,IISION DE CONCURSO

CAMCTERISTICAS DEL PUESTO

Funciones a desarrollar:

a) Identificar, controlar y vigilar los riesgos para et personal de s€Jud. pacientes y familiares asocaoos ¿ ¡a
gestión de residuos sólidos.

b) Identiircar, conkolar y vigitar tos riesgos para l¿ satud det personat de satud, p¿cjentes y famitiares
asociados ¿ productos químicos y vectores de interés en salud pública.

c) Identificar, controrar y vigirar ros riesgos para personar de salud¡ p¿c¡entes y fañiriáres asocrados ar uso
oeragua.

d) ldentificar, controlar y v¡gi¡ar los riesgos para personat de salud¡ pacientes y familiares asocrados a ra
contaminación de los alimentos.

e) Promover la salud de personal de salud, pacientes y familjares mediante actividades de educación
medioarnbiental.

f) Otras fuñciones que en ñateria de su competencia le sean asignadas,

CONDICONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES DETALLES
Lugar de prestación del servicio Inst¡toto Nacional de Cienciás Neurológicas

Jr. Ancash No 1271 - BaÍios Altos

Dur¿ción del Contr¿to
Desde la suscripción del contrato hasta que et 31 de diciembre de
2017, reñovable.

Remuneración mensual
S/. 1,724.00 Mil Setecientos Setenta y Cuatrc y 00/100 Sotes, inctuye tos
montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
h'abajador.

ry. CROI{OGRAMA Y ETAPASi DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROC€SO FECIIAS DEL OESARROLIO
DEL PROCESOS

RESPONSABIE

Aprob¿oón de la Cinvocarona 17lLtl2017
Ev¿luadora

Plblicac¡ón de Proceso €n e S€rucio Nacional det Empt€o:
www.emoreosperu.ooD.pe

Del IA/!O/20r7 al 31lrOl2,t7 O¡cina de

CONVOCATORIA
Publlc¿ción de la convocatoria en la ÉgLna web detiñCN 23lrtl20r7

Pres€nt¿ción de la hoja de vida en Tr¿mire Docum¿ñt¿rto del
INCN, Jr. Anc¿sh N" 1271- 8aftios Altos

Det 24/ II I 2017 al 301 LU20r7 Ofic na de

SEIfCCIÓN
Evaluació¡ de a hoja de vida 0rlr2l20r7

Evaluadora
Publicación de rcsultados de la evaiuait¿n ¿e l¿ troA ue ,o¿
en la página web del INCN

a4lt2/20t7

os/121201,7 Com¡s¡on
Evaluadora

Publicación de resultádos ¿e la evaluació¡ de Conocinnenrc en
la página web delINCN

06lt2l2017 Ofic na de

07/12/2017 Comisión

Pubrcacon ce resLltaoo fir¿ten la oagná wi¡iel- |¡C¡¡ 1L/1"2/2017 ORc¡n¿ de

suscRrPqóñ.r REGiSiñó )EL CONTMTO
Suscnpc¡ón del contrato e inicio de actv dades Del L2lr2l2ot7

o
l

Yag, ¿ Ae /

recñ¡aicñ.mlnsa.eob.pe



5.2.

aOr'liSION DE CONCURSO

PRESENTAC¡ON DEL EXPEDIEI{TE DE POSTULACTóN

L¿ presentación de exp€dieñtes de postulación se reatiza a kavés de la Unidad de .lramfe
Documentario del Instituto Nacional de Cieñc¡as Neurológicas, El exp€diente debe contener tos
documentos que se detallan a continuactón en el orden indicado:

a) Soticitud de posrulante (ANE(O No 01)
b) Declaraciól lurad¿ oel Dostulante (ANEXO t\o 02).cl fioja de vrda resumen del potuta'lte (ANEXO No 03).d) Presentar toda la documentación que sustente en st¡ hoia de vida resumen del

postulante.

Consideraciones para la presentación del expedieñte de postutación:

a) El/La postllante deberá presentar tos formatos Nros. 01, 02 y 03 en l¿ lJnidad de Tfámite
Documentario del Instituto Nacjonat de Ctencias Neurológrc¿s, en ta(s) fecha(s) estabte(ida(s/ en er
cronogGma del proceso de contratación; no se recibirán expedientes fuefa de las fechas
establecidas,

b) Toda la documentación, sin excepción, debe est¿r fotiada. El foliado se reatizará de maoe¡a
correlativa con inicio en la primera hoja del expedtente. No se foliará et reverso de las hojas.

c) En caso el/la postulante omita alguna de las consideracones s€ñaladas anteriormente será
DESCAUFICADO/A,

d) La información y la documentación proporcionadas por el posiul¿nte en el proceso de selección, en
amparo del p ncipio de veracidad, se someten al proceso de fiscalización posterior que lleve a caoo
el Instituto N¿cional de Ciencias Neurotógicas.

e) El hstituto Nacional de Ciencias Neurotógicas no efectuará devotución de los docum€ntos
presentados, pues forman parte del expediente del proceso de contratación,

D Si el/la postulante presenta más de un expedieñte de postulación para más de un proceso de
contEtación¡ será descólif cado.

FASES DEt- COI{CURSO

El presente oroceso de seleccrón se regir¿ oe acuerdo at cronograr¡a est¿olec oo en et ñumerdl Iv, y
caoa erapa eÉ oe caractef ertm¡rator¡o, s:endo de absolut¿ resoonsdbthddd del oostulante el
segu¡m¡ento permanente del proceso y comprende las fas€s siquientesj

a) Evaluación de hoja de vrda......................... ........,,. 0 a 100 puntos.
DJ EVarUaCrOn_Oe recnrca,,.,,,,,..,.,,..,,.,,,.,,.,,..,. .,,,,.,,.,,. 0 a 100 puntos,
cJ Enrrev|sra personat,,,,,..,..,.....,..,,,,,,,,,.,,,,,, ,,,,,.,,.,,., 0 a 100 puntos,

La_Evaluación Técnica tendrá carácter etiminatorio siendo la not¿ mínima aprobatora es de 55 puntos
(55/100).

Coefic¡entes de Ponderación
El Puntaje de cada uno de los fadores de selección se mu tiplicará por los coeficientes de poñderaoón,
segun grupos ocupaciones iñdicados eñ la relación del puesto, seqúi1 cuadro siqltiente:

VI.

6.1.

CR.ITERIOS CARACTER COEF¡CIEl{TE
1 Ev¿luación hoia de vrda Eliminatorio 0.20
2 Evaluación técnica Eliminatorio 0.50
3 Evaluación entrevista Dersonal Ellminatorio 0.30

I
a) Evaluación de hoja de vidá

Este criter¡o de evaluación es eliminatorio y tene puntaje, se realizará según las siquientes
especif¡cacionesl

Este crit€rig_ d€ evaluac¡ón es e m¡natorio y üene punt¡ie. S€ ve.if¡ca toda la
9-9:umente-c¡ón decl.rado por et (la) postutante eñ su hoja Ae v¡da .€suñe; ¡el postulante
(yq 9€q üturos, d¡ptomas, cursos y otros documento3), en relación a los requ¡sitos
señalados en el p€rfit del iuesto.
5e detern¡a el curnplimiento de los requistos rintmos pa¡a et pJesto y, se cahfca a cada oostulante
como rqP r1,J/4, 9 cJmpre con lodos tos requ,gtos mínrr¡os o NO ApTO/A sr no cumote con;louno oe
er|os. Ftnatmen(e¡ se otorg¿ et puntaje cor.espondiente solo a los oosfulantes ApToslas.

$$!..rq¡4t!l3.sp!.pe
tc!¡t@i.n.min5¿ qob.oe
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,/ rl

o)

c)

La Evaluación de ia Hoja de vida se evaluará tos siguientes aspectos:

EvaJuación técnica

Este criterio de evaluación es eliminatoío y tiene puñtaje, fene como objetivo evaluar el nivet oe
conocimientos técnicos de los postulantes €n relación al perfil de puesto.

El órgano requireñte y la Comisión de Concurso estarán a c¿rgo de la elaboración de la prueba técnica.

La evaluación se realiz¿É de manera presencial. El puntaje mínimo aprobatorio es de 55 puntos, por to
que los postulantes que obtengañ un puntaje menor, serán considerados como NO APTOS/AS. Los
postulantes que no se presenten ¿ la evaluación en el horario y fecha programadas serán considerados
como DESCALIFICADOS/AS.

Los resultados a publicarse consider¿Én las condiciones de APTO/A, NO APTO/A o DESCAUFICADO/A,
y se publicará únicamente el puntaje de los postutañtes coñ condición de APTOS/AS.

Entrevista personal

Lá entrevista tiene puntaje y es eliminatoria. Tiene como objetivo evaluar complementaÍamenre os
conocimientos del postulante, así como su aptitud para expresarse y emitir opiniones que determrnen
que se encuentra en caDacid¿d para desemp€ña¡ las runciones del puesto,

El pofulante deberá presentarse a la entrevista personal en la fecha y hora indic¿das en la oublicdctón
de result¿dos preliminares. S€ otorgará como máximo diez (10) minutos de tolerancia, contaoos a
partir de la hora de citación para cada postutante. Et postulante que se presente fuera del tiempo de
tolerancia, será considerado como DESCALIRCADO/A.

Los resultados a ser publicados considerarán ta condición de APIO/A o NO APTO/A o
DESCALIFICADO/A, son sus respectivos puntajes

t'

aspEcros EvÁLUAcró DE HoJA oc vrDA DE fÉo{¡cos PUf{fos
1.- TnJLO, CERÍIFICTOO O D¡PLOMA (MAXIMO 60 PUNTOS)

Par¡ la @lifrcación delritulo, Cert¡fcado y/o Diploma debdamnte ¿aeditado, * cons¡der¿rán uñ máx¡ño
de 60 plnlos en a sisu ente form¿:

1,1. Po. Titulo Ofcial o Egr€sado

1,2, por Cenificdo o D ploma

2. PRODUCCTON CIENÍiFTCA - TECNOLOG¡CA (rrtAxÍrto 05 pU¡rTOS)

Ló clifcación ñáxiña por ene concepto s€rá de 5 punr6 ¿cumut¿btes d€ acuerdo a t¿ s gurente

02 pu¡tos por cada tr¿b¿jo

01 punto por cada t abajo, náximo 5

2,1, TrabaiG oub¡rcados er revrld5 y pubrc¿oors de

ced,imenesoentificos tecnológkos

2.2. T€bajos pr€s€ntados ¿ órg¿nos y Dependencias

del ¡¡in¡sterio de Salud = prnto.
No se coni dera¡ij los infom€s y üab¿jos prop¡os det carqo que d€semFeña.

3,- LOS I4ERIIOS (t4AXItr4O 20 PUNTOS)

Se calificarán hasta u¡ máximo de 20 plntos dé ócuerdo á a siquiénte d str bucióni

Uñ mánmo de 10 pu¡tos

Un mát¡mo de 10 puntos

3.1 Dos (2) puntos por Gda docufnento méito.
3.1 Dos (2) puntos por cda año de trabajo €n peffena

4.- POR CÁPACnAC¡óN (¡4¡XI|4O 15 PUNIOS)

La Glilc¡cón se computará con un máx ño de 15 puntos en t¿ forma siauiente:

4,1 Cues máyores a 1 mes y raenores de 3 meses

4.2 Clrsos fiatores de 3 re*s y meñoB de 6 meses

4.3 Cllsos mayores de 6 me*s y meno6 de 9 meses

4.4 Cucos maydes de 9 meses ¿ más meses

4.5 Acwu aclón de hasta40 ho.¿s en cuE¡ttos 01 punto, máximo 5 Dlntos
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8.1.

COÍ{]SION DT CONCURSO

La Evaluación de la Entrevista Persoñalse evaluará los sigu¡en¡es aspectos:

FACTORES A EVALUARSE
PUlvTAJE

TOTAL
10 1

ASPECTO PERSONAL

f,4ida l¿ p¡esencia, ta naturatidad atvesti y ta Umpieza del
polLlante

ü SEGURIDAD Y EÍABIUDAO EI{OCIONAL
l4ida elgÉdo d€ seguridad y s€ren dad detpostutante para

Sus ideas. También elaptomo ycircunspección para addp€Ee a
determ nád¿s Orcunstancas. Modates.

u CAPACIDAD OE PEPSUACION

l¡id¿ la hab¡lidad, exprcsión or¿ty persu¿s¡ón det postulante par¿
Emitir Argumento6 vál¡dos, a f¡n de ograr ta aceptación de sus

CAPACIDAO DE TOI1AR DEC¡SIONES
fvlida el grado de cápácidad de a¡á isis, r¿c¡oc nio y habitidad paft
e¡lraer conclusiones válidas y e egir atternativa más ade.uadá/ c(

fm der:onseguir rcsrltados objetivos.
CONOCIMIENfOS DE CULfURA GENERAL
l4ida la m¿gnrtud de tos conocimientos det postutante, retac¡o¡ad

caBoy la polÍt¡ca ¡¿con¿lde saud.

PUNIAJE TOTAL

10 = Ercelente

7 = MUV Bueño

3 = Regu ar

1= Deiiciente

VU, BO'{IFICACIOI{ESESPECIALES

7.1. Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10olo) sobre el puntaje obtenido en ta etapa de
entrevila de conformidad con lo establecido en el Añículo 4. de ta Resolución de presideñcia Ejecutiva
No 061-2010-SERVIR/PE en la que se establecen criterios para asignar una bonificación en concursos
para puestos de habajo en la Administración Púbtica en beneficio del personat de t¿s fuenas armadas,
srempre que el postulante lo haya iñdicado en su Hoja de Vida y haya adjuntado copia simple del
documeñto emitido por la autoridad competente que ácredite s! condición de Licenciado de las
Fuerzas Armadas,

Puntaje Total = (P. Evatuación Curricutar.) + ... + (p. Entrevista personat) +
10olo(p. Entrevista person¿l)

7.2. Las p€rsonas coñ Discapacidad que cuÍjplan con los requisitos mínimos para el cargo y hayan
adjuntado en su Hoja de Vida documentada copia simpte det correspondiente Certificado de Inscipción
en el Registro Nacional de la Persona con D¡scapacidad eñitido por el Consejo Nacional para la
Integración de la Persona con Dtscapácidad - CONADIS, se tes otorgará una bon¡ficación d;t 15%
sobre el Puntaje Total, de conformidad con lo estabtecido en et Artbulo 48o de ta Ley No 29973. para
la asignaoón de dicha bonif¡cación, siemp¡e que el postutante to hay¿ indicado en s; Hoja de Vida o
Carta de Pres€ntación y adjuntar el respectivo ce¡tific¿do de discapacidad (opcion¿l).

Puntaje Finat = (priñtaje Totat) + 15 o/o(puntaje Totat)

PUALICACIOI{ DT RESULTADOS

La public¿ción de resultados de cada una de las etapas del proceso se realizará en la pág¡na weD Oel
Instituto Nacional de Cienci¿s Neurológicas.

q

www.icn.ñlnsa.¡ob.pe
Fcn@i.n ñins¿.eob oe
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8.2. Resultados Prel¡mtnares

b Evaluación Técnica

APELLIDOS Y
NO¡4BRES CAUFICÁCIÓN PUNTA]E TOTAL PUNTAIE PONDERADO

8.3. Resultados Finales

Entrevista

APELUDOS Y
NOMBRES

PUNTAIE PONDEMDOS
PUNTAJE

FINAL
RESULTADO

CURRICULAR
EVAL. DE

CONOCT¡4IENTO
ENTREVISTA

PERSONAL

1,

8.4.

9.2

9.3

Ix.

9.1

La Comisión encargada del Concurso declarará como ganadores a los postulantes que hayan obtenido
los más altos puntajes en ei puesto al cual hayañ postulado en estricto orden de méritos,
considerándose como nota mínima 60 puntos.

PLAZO PARA ASUMIR EL PUESTO

El contr¿to regirá a part¡r del día siguiente de ta publicación det r€suttado f¡nat. Si en un otazo máxmo
de dos d;as háb,les, el postulante ganddor ro se presentase por caus¿s objetivas impuúbtes a ét, s€
declarará seleccionado al postulante que ocuÉ et orden de mérito inmedi¿to siguiente para que
proc€da a la slscripción de contrato, dentro de tos dos (02) días hábiles, contados a partir oe ta
correspondiente comunicación.
Requisitos para el ingreso como se¡vidor del Instituto Nacional de Ciencias Neurotóoicas:
¿) Fstar en elercrcio pleno de los derechos civ'les,
b) Cumplir con los requisitos mínimos exigidos para el puesto,
c) No tener condena por delito doloso con s€ntencia firme,
d) No estar inhabilitado ¿dministrat¡va o judiciatmente para el ejercicio de profesión, para contratar

con €l Estado o para des€mDeñar función oública,
e) Reunir ef perfil para ocupar el puesto que corresponda,
f) No estar en el Registro Nacional de Sancrones de Destitución y Despido o quienes lo están

judicialmente con s€ntencia firme para el ejercicio de la profesión, cuando ello fuere un requ sito
del puesto, para contratar con el Estado o para desempeñar servicio civil,

9) No estar ins.rito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dotosos
(REDER[CI), confome ¿ to previto en e, ar(i\:ulo 50 de ta Ley Nó 30353.h) Comunicación escrita que identifica si et servidor está afiliado al Sistema Nac¡onal de pensiones o
al Sistema Privado de Pensiones.

i) Otras condiciones y requisitos establecidos por no¡ma expresa o que señale la respectiva
convoc¡toria a proceso de selección.

Documentos a presenlar para la suscriDción del conrraro,
a) Presentar la documentación sustehtatoria de ta hoja de vida presentada.
b) Comunicación escrita que ¡dentinca si el servidor está afiliado al Sistem¡ Nacionat de pensiones o al

Sistema Privado de Pensiones,
c) Otros documentos que puedan ser solicjtados por t¿ Oflcina de personat del Instituto Nacionar o€

Cie¡cias Neurologicas al momento de la contrat¿ción,

/ 
¡.,

iecn.@ cn minsa ¿ob oe

relérono ls11)3ls 6600

Evaluac¡ón Curricular

APELUDOS Y NOMBRES cAL¡RcÁcróN PUNTAJE TOTAL PUNTAJE PONDERADO
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9.4 Presunción de veracidad y fisaalización Dorenor.
El Inst¡tuto Nacional de Ciencias N€urológicas asume que la información y docum€ntációñ present¡da
en el proceso de s€l€cc¡ón y contratación, son verdaderos y contienen ioformaclón fi¿edigna, El
Instituto Nacional de Cieñcias Neurotógicas se reserva el derecho de veíficartos posteriofineñte y de
ser necesario solicitar la presentación de certificados y/o docuñentos ¿dicionales oertinentes,9.5 Si se determina la f¿lsedad de algún documento o que éste contenga Infor;ación fraudulenta o
¡nexacta, en fecha posterior al conkato, €l servidor será sometido a un procedimiento administrativo
disciplin¿rio por comete¡ una falta grave. Cuando tal sifuación se verifique antes de la contratación, se
anulara parcial o totalm€nte el proceso, según corresponda, excluyendo al postulante del concurso; sin
perj!¡cio de las r€sponsabilidades penales.

X. DE IA DECLARATOR¡O DE DESIERTO O DE I.A CAT{CETACIóN DEL PROCESO

10.1 De€laratoria del proceso como d€sierto
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:i, Cuando no se present€s postulantes al proceso de selección.

ii, Cuando ninguno de los postulantes clmple con los requisitos mÍni¡¡os,iii. Cuando los postulantes no alcancen et puntaje total minimo en las et¿p¿s de la evalLlación del proceso.

10.2. Cancelación del pro@so de sel€cc¡ón
El proc€so puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea respons¿bilidad de
la entidad.

i, Cuando desaparece la ñecesidad del servicio de la eñtidad con posterioridad al inicio del proceso de
selección.

ii, Porrestriccionespresupuestales.
iii. Okas razones debidamente justificadas

X¡. RGSOLUCIOI{ DE COI{TROVERSIAS

Cualqui€r controversia o interpret¿ción a las bases que se susciten durante el oroceso de seleccjón seré resu€lta
por la Comisión de Concurso a cargo del proceso de selecctón, según coresponda, las mismas que deberán ser
presentadas dentro del día hábil sigu¡ent€ a ia publicación de los mismos.

I

;;.;i;;1ffi;;;-is;;ra
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